
 
  

Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por 
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en tutela de los derechos de los ciudadanos. 
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constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad. 
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INFORME DE SESIÓN ORDINARIA  
2 DE MAYO DE 2024 

 

 

 

I) CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 25 

DE ABRIL DE 2024 

 

 

 El Jurado resolvió Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria de fecha 25 de abril de 2024 

con la rectificación solicitada por el Senador Nacional Derlis Maidana.  

 

II) ESTUDIO DE EXPEDIENTES - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA 

 

 

1) ANÁLISIS DE ANTECEDENTES 

 

1a) Análisis sobre la apertura de investigación preliminar previa o enjuiciamiento de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley n.° 6814/21, en relación a supuestas 

irregularidades conocidas a partir de la publicación periodística del 28 de febrero de 2024, 

titulada “Liberan a supuesto polibandi que ofrecía objetos robados en un atraco en su 

jurisdicción” y puesta a conocimiento de los Señores Miembros en la sesión ordinaria del 12 

de marzo de 2024. 

 El JEM resolvió, iniciar una investigación preliminar previa de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 18 de la Ley Nº 6814/21, con relación a las actuaciones del Abg. 

Miguel Oscar López Sosa, Juez  Penal de Garantías de Encarnación, en el marco de 

las supuestas irregularidades conocidas a partir de la publicación periodística puesta 

a conocimiento de los señores miembros en Sesión Ordinaria del 28 de febrero de 

2024. En consecuencia, remitir los antecedentes a la Secretaría Jurídica para la 

conformación de la causa y continuación de los trámites de rigor. 
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2) RECURSO DE REPOSICIÓN - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA RECURSO DE 

REPOSICIÓN REHEGUA 

 

2a) Causa n.° 54/2022 caratulada: “ABG. NELSON ZARACHO CORONEL, Juez de Paz de la 

ciudad de Bahía Negra, Circunscripción Judicial de Alto Paraguay s/ Enjuiciamiento”. 

Expediente caratulado: "Nelson Zaracho Coronel s/ apropiación en Bahía Negra".- 

 

 El Jurado resolvió no hacer lugar al Recurso de Reposición planteado, por 

improcedente. 

 

2b) Causa n.° 134/2022 caratulada: “Jorge Antonio Oviedo Matto c/ ABG. CASSE EVELYN 

GIMÉNEZ, Agente Fiscal de la Unidad Penal N.° 02 de la ciudad de Villeta, Sede Fiscal del 

Departamento Central s/ Enjuiciamiento”. 

Expediente caratulado: "Raúl Antonio Fernández Lipmann Y Otros S/ Tráfico De Influencias Y 

Otros".- 

 El Jurado resolvió no hacer lugar al Recurso de Reposición planteado. Así también,  

no hacer lugar a la declaración de litigante de mala fe.  

 Por inhibición del miembro Diputado Nacional Alejandro Aguilera, intervino en esta 

causa en carácter de sustituta, la Diputada Nacional Del Pilar Vázquez. 

 El Diputado Nacional Orlando Arévalo también se encontraba inhibido en la causa, 

su sustituta sustituta la Diputada Nacional Bettina Aguilera, ambos parlamentarios 

justificaron su ausencia. 

 

3) ESTUDIO DE DESISTIMIENTOS - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO DESISTIMIENTOS 

REHEGUA 

 

3a) Causa n.° 260/2023 caratulada: “Betty Magdalena Castillo Carballo c/ ABG. NORMA 

CONCEPCIÓN SALINAS DAIUB, Agente Fiscal en lo Penal de la Unidad N.º 01 de la ciudad 

de Caaguazú, Sede Fiscal del Departamento de Caaguazú s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: "Ramón Rodríguez S/ Hecho Punible C/ La Libertad Y Otros".- 
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 El Jurado resolvió hacer efectivo el apercibimiento tener por desistido al recurrente 

y en consecuencia archivar la presente causa.   

Inhibido: Senador Nacional Mario Varela 

 

3b) Causa n.° 261/2023 caratulada: “Edgar Alcides Castillo Carballo c/ ABG. NORMA 

CONCEPCION SALINAS DAIUB, Agente Fiscal en lo Penal de la Unidad N.º 01 de la ciudad 

de Caaguazú, Sede Fiscal del Departamento de Caaguazú s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: ""Ministerio Público c/ Edgar Alcides Castillo Carballo s/ Cocción en 

Caaguazú".- 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el apercibimiento tener por desistido al recurrente 

y en consecuencia archivar la presente causa.   

Inhibido: Senador Nacional Mario Varela 

 

 

4) ESTUDIO DE CANCELACIÓN - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO ÑEMBOPAHA REHEGUA 

 

4a) Causa n.° 108/2023 caratulada: “Irma Concepción Rojas de Franco c/ ABG. MARIA 

EUGENIA GIMENEZ DE ALLEN, Miembro de Tribunal de Apelación de la Niñez y la 

Adolescencia de la Circunscripción Judicial del Departamento Central s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: "Irma Concepción Rojas de Franco c/ Myrta Bareiro de Salas y otros s/ 

usucapión”.- 

 

 El Jurado resolvió cancelar y en consecuencia archivar la presente causa. 
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